
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA TERRAZAS PORRAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, Adriana Terrazas Porras, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 
numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta Asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 3o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, mediante su 

programa de Educación sobre el Cambio Climático para el Desarrollo Sostenible, se ha propuesto dar a la 
educación un papel más céntrico y notorio como parte de la respuesta internacional al cambio climático.  

Dicho programa tiene por objeto ayudar a que las personas entiendan las consecuencias del calentamiento del 
planeta y aumentar los conocimientos básicos sobre el clima entre los jóvenes. Esta labor se realiza mediante el 

fortalecimiento de las capacidades de los Estados Miembros con miras a impartir la educación relativa al cambio 
climático, el fomento de los métodos pedagógicos innovadores que permitan integrar dicha educación en el sistema 

escolar y la sensibilización acerca del cambio climático, así como la mejora de los programas de educación no 
formal mediante el uso de la prensa, las redes y las alianzas profesionales. 

En sí, la educación ayuda a que todas las sociedades entiendan y aborden las consecuencias del calentamiento del 
planeta, les alienta a modificar sus actitudes y conductas, y les ayuda a adaptarse a las tendencias vinculadas al 

cambio climático. 

Cabe mencionar que la UNESCO responde al cambio climático mediante la educación en el marco del Decenio de 
las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible (DEDS), toda vez que a lo largo de la historia, 

el clima nunca había cambiado tan rápido como en los últimos 160 años. Los estudios reflejan que estos cambios 
no son naturales, sino causados por la acción humana. Los cambios en el clima se están dando por el consumo de 

combustibles fósiles como petróleo, carbón y gas natural. La quema de estos combustibles genera y libera a la 
atmósfera dióxido de carbono (CO2) y otros gases de efecto invernadero (GEI), lo cual provoca que la temperatura 
global de nuestro planeta vaya en aumento y se modifiquen los patrones climáticos, con daños severos al medio 

ambiente y a nosotros mismos. 

Por su parte, la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático ha buscado generar los 
mecanismos de acuerdos vinculantes (obligatorios) para atender el problema de cambio climático; sin embargo, 

después de varios años aún no hay avances significativos y el único instrumento existente es el Protocolo de Kioto.  

Hacer frente al cambio climático implica múltiples ámbitos: desde acciones específicas a nivel local, pasando por 
cambios tecnológicos, investigación científica, adecuación de la legislación, aplicación de políticas públicas, hasta 
negociaciones de alto nivel en el contexto global. 

El Cambio Climático es un cambio significativo y duradero de los patrones locales o globales del clima, las causas 
pueden ser naturales, como por ejemplo, variaciones en la energía que se recibe del Sol, erupciones volcánicas, 
circulación oceánica, procesos biológicos y otros, o puede ser causada por influencia antrópica (por las actividades 

humanas). Desde finales del siglo XIX se ha verificado un aumento de aproximadamente 0.8ºC desde que se 
realizan mediciones confiables, dos tercios de este aumento desde 1980. Hay una certeza del 90% (actualizada a 



 

 

95% en el 2013) de que la causa del calentamiento es el aumento de gases de efecto invernadero que resultan de las 

actividades humanas como la quema de combustibles fósiles y la deforestación. 

El efecto invernadero es un fenómeno natural en el cuál la radiación de calor de la superficie de la Tierra, es 
absorbida por los gases de la atmósfera y es remitida en todas direcciones, lo que resulta en un aumento de la 
temperatura superficial. Los gases más eficientes en absorber el calor se llaman gases de efecto invernadero o gases 

de invernadero, entre ellos está el dióxido de carbono (CO2) que es el que la humanidad en su consumo de recursos 
ha aumentado a niveles nunca vistos previamente y está causando el calentamiento global. 

Por citar un ejemplo de lo que padecemos en las grandes urbes se encuentran las contingencias ambientales -mala 

condición del aire-, las cuales sin lugar a dudas son un fenómeno de cambio climático provocadas, entre otras 
causas, por el uso excesivo de los vehículos. 

Esto nos permite comprender que el cambio climático global es la mayor amenaza que enfrenta la vida tal y como 

hoy la conocemos porque eleva la temperatura promedio del planeta; por pequeña que sea, la variación de 
temperatura afecta el ciclo del agua, altera la frecuencia de los fenómenos climatológicos normales y hace más 
catastróficos los desastres naturales; a su vez, esto daña comunidades, cultivos y ecosistemas rompiendo el 

equilibrio ecológico en el cual se sustenta la vida actual en la Tierra. Es decir, el cambio climático está afectando a 
todo el planeta, provocando cientos de miles de víctimas cada año e impactando diversas actividades económicas. 

Se trata de un fenómeno tan complejo que sus causas e impactos están relacionadas con todos los ecosistemas y 
con diversos ámbitos de la actividad humana: los océanos y los ecosistemas marinos; los bosques y la rica 
biodiversidad que albergan; las formas en que producimos nuestros alimentos (agricultura y ganadería); el agua 

dulce; las formas de producir, distribuir y consumir la energía, por mencionar algunos. 

Por su parte, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), organizó la 
XXI Conferencia Internacional sobre Cambio Climático o 21ª Conferencia de las Partes, y la 11ª Conferencia de 

las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto (COP21/CMP11), que se celebró en París, 
Francia, desde el 30 de noviembre hasta el 11 de diciembre de 2015, alcanzó el objetivo de lograr por primera vez 
en la historia un acuerdo universal sobre los métodos para reducir el cambio climático en el Acuerdo de París, que 

fue aprobado por aclamación por casi todos los estados y que se convertirá en un instrumento jurídicamente 
vinculante, si por lo menos 55 países que representen el 55 por ciento de las emisiones globales de gases de efecto 

invernadero se adhiere a ella a través de la firma seguida de su ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  

El objetivo general de la Convención es el reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para limitar el 
aumento de la temperatura global a 2 °C (3.6 °F), pero particularmente se puede señalar que los compromisos 
actuales en el marco del segundo período de compromiso del Protocolo de Kyoto claramente no son suficientes 

para garantizar que la temperatura se mantendrá por debajo de 2 °C. 

Por ende, el objetivo que persigue la presente iniciativa no es únicamente invitar a la reflexión sobre la situación y 
deterioro que las sociedades hemos estado generando lamentablemente a nuestro planeta, sino fundamentalmente 

tiene el espíritu de constituirse en un instrumento que impulse el cuidado del medio ambiente, elevando a rango 
constitucional la tarea de impartir contenidos educativos que aleccionen y sensibilicen a las próximas generaciones 

en nuestro país para contrarrestar el cambio climático y garantizar así la preservación de todas las especies y 
cualquier forma de vida, especialmente la existencia del ser humano. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita somete a consideración de la honorable asamblea el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  



 

 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos, el cuidado del medio ambiente y 
la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

... 

I. a IX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Diputada Adriana Terrazas Porras (rúbrica) 

 


